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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2018-01272-00 

 

Para lo pertinente, se pone en conocimiento de las partes el informe de títulos 

judiciales elaborado por la secretaria del Juzgado.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del crédito 

presentada por el extremo demandante (núm. 026), el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN hasta el 30 de junio de 2021 por la suma total de $10’647.018 (valor 

que comprende  $8.030.500 como capital y $2’616.518 por los intereses moratorios 

liquidados), conforme con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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